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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0103/24 

VISTO: 

La circulación de vehículos pertenecientes a las diferentes áreas que comprenden 
el Ejecutivo municipal y las diferentes delegaciones del distrito; y 

CONSIDERANDO: 

Que con motivo de observarse la utilización y/o circulación de 
vehículos identificadas como de propiedad de la Municipalidad de Coronel Dorrego. 

Que frente a la posibilidad de que se estarían afectando vehículos 
automotores a funciones que no se corresponden con tareas específicas del Municipio. 

Que asimismo frente a la afectación de automotores a tareas de 
otras áreas que no serían a aquellas a las cuales han sido afectadas originariamente y que 
aún pertenecerían a otras localidades o delegaciones del distrito. 

Que de dicha utilización para usos distintos podría llegar a causar 
daños o deterioros en los vehículos que después pueda ocasionar que no se encuentren 
disponibles frente a los requerimientos del área que corresponda. 

 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente:  
 

COMUNICACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1º)  Solicitar al Departamento Ejecutivo, por medio de las áreas que 
============  corresponda, informe los diferentes automotores, con Dominio, 
Modelo y Modelo Año, destinados al cumplimiento de las funciones de las diferentes 
áreas y delegaciones que comprende nuestro distrito.- 
 
ARTÍCULO 2º)  Asimismo solicitar informe motivos por los cuales la camioneta que 
============  lleva ploteado la identificación de GUARDAVIDAS perteneciente a la 
localidad de Marisol, se encontraría en nuestra ciudad cabecera.- 
 
ARTÍCULO 3º) Solicitar al Departamento Ejecutivo por medio del área que 
============= corresponda, informe el gasto y/o consumo de combustible que se han 
empleado hasta el momento conforme las partidas asignadas.-  
 
 

ARTÍCULO  4º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============= déseal Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

 
SALA DE SESIONES,  12 de Junio  de 2024.- 

 
 

          Ana María Balda                                                                                                                                  Casiano Esteban Gutiérrez  
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
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